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3. 

I m i Diputaio Prottl di Uli 
A N U N C I O 

Habiendo sido tomado en conside
ración por la Diputación Provincial 
en sesión de 30 de junio de 1978, el 
el proyecto de reparación con doble 
riego asfáltico del c. v. de «Salce a 
Pandorado», se hace público que di
cho proyecto se encuentra expuesto en 
el Negociado de Contratación de la 
Diputación, por el plazo de quince 
días, para que en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 288 de la Ley de Régi
men Local. 

León, 14 de julio de 1978—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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Mío lecaitatorlo de Tintos (el Estado 
ZONA DE LEON 2.» (PUEBLOS) 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Ejercicios: 1975-76-77. 
Concepto: Urbana. 

E D I C T O 
NOTIFICACION EMBARGO BIENES 

INMUEBLES 
D. Jesús Tascón López, Recaudador 

Auxi l iar de Tributos del Estado de 
la expresada Zona, de la que es 
ti tular D. Andrés Herrero Martí
nez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta Recaudación contra 
los deudores que después se indican, 

para hacer efectivos débitos a la Ha
cienda Pública, se han practicado las 
siguientes actuaciones: 

"Dil igencia—Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo expediente administra
tivo contra los,deudores que a con
tinuación se expresan y estimándose 
insuficientes los bienes embargados 
(o desconociéndose la existencia^ de 
otros bienes embargables en esta 
Zona), 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deu
dores que a continuación se descri
ben por los descubiertos que igual
mente se expresan: 

Nombre del deudor e importe del 
recibo: 

Román López López 
Débito total : 1.700 pesetas. 
Descripción de las ñncas : 
Una casa en el pueblo de Castrillo 

de Forma, del Ayuntamiento de Ve
gas del Condado, parcela catastral 
n.0 01.DI.042, con una superficie cu
bierta de 300 m.2 y descubierta de 
66 m.2, que linda: a la derecha, Ber-
nardino González López y tierras; 
izquierda, Bernardo López L ó p e z 
(mayor), y fondo, tierras. 

Valor catastral; 110.160 pesetas. 
Renta catastral: 3.094 pesetas. 
Base imponible: 2.166 pesetas. 
Providencia—En cumplimiento de 

lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 

acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad para la anotación pre
ventiva de embargo a favor del Estado 
y llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momento, 
de este expediente a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para auto
rización de subasta, conforme el ar
tículo 133 del mencionado Regla
mento. 

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo —quince 
días— que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los t í tulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa." 

Ambas diligencia y providencia 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
el día 15 de junio de 1978. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el. art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su I n s t r u c c i ó n -
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro t í tu lo ; 
advirtiendo lo siguiente; 



1. °-—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia dentro de los ocho días si
guientes al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
la forma que se determina en el ar
tículo 187 del Reglamento General de 
Recáudación,* y 

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se garan
tice el pago de los débitos persegui
dos o se consigne el importe de éstos 
en la forma y té rminos que se expre
san en el art. 190 del repetido Regla
mento. 

En León, a 26 de junio de 1978—El 
Recaudador, Jesús Tascón López. — 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 3460 

ZONA DE ASTORGA 
Plaza Ganado, 5 

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES 
MUEBLES (VEHICULOS) 
Municipio: Astorga 

Pon Juan Bautista Llamas Llamas, 
Recaudador titular de Tributos del 
Estado de la Zona de Astorg|u 
Hago saber : Que en el expediente 

administrativo^ de apremio que se si 
gue en esta Recaudacióñ contra el 
deudor a la Hacienda Pública D. José 
Cabeza Vig i l , por los conceptos de 
Cuota de Beneficios e Impuesto In -
dustrial.-Licencia Fiscal y ejercicios 
de 1974 y 1977 respectivamente, con 

' fecha 28 de junio de 1978 han sido 
dictadas las siguientes: 

"Diligencia. — Notificado el deudor 
a que este expediente se refiere, sus 
débitos a la Hacienda Pública, con 
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación, y no habiéndolos satis 
fecho, en cumplimiento de la provi
dencia de embargo de bienes dictada 
en este expediente con fecha 20 de 
mayo de 1978, y de lo previsto en el 
art ículo 114-5 de dicho Reglamento y 
Regla 62-6 de su instrucción, declaro 
embargado el vehículo matr ícula 
0-124.312 propiedad del referido su je 
to pasivo." 

"Providencia.—Para cumplir lo or 
denado en el artículo 114-5 del Re
glamento General de Recaudación y 
en las Reglas 551-2 y 62-6 de su Ins
trucción, notifíquese la diligencia an 
terior al deudor, siguiendo el proce 
dimiento establecido en el ar t ícu 
lo 99-7 del citado Reglamento y dése 

cuenta a las Autoridades encargadas 
de los Registros y vigilancia de la 
circulación, y a las demás que pro
ceda, para que tomen nota del em-
margo practicado y ordenen la cap
tura, depósito y precinto del vehícu
lo reseñado, para qug acto seguido 
pongan el mismo a disposición de esta 
Recaudación." 

Lo que se notifica a D. José Cabe
za Vigi l , requiriéndolé para que haga 
entrega en esta Recaudación del ve
hículo, con sus llaves de contacto y 
documentación, advirtiéndole que de 
no hacerlo, se ordenará la captura, 
depósito y precinto en el lugar en 
que sea hallado, supliendo la docu-
méntación a su costa. 

Asimismo se le requiere, para que 
en el término de- ocho días nombre 
depositario y perito tasador, advir
tiéndole que de no nombrarlos lo 
hará esta Recaudación. 

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos, de no hallarlo con
forme, podrá recurrir en el plazo de 
ocho días hábiles ante el Sr, Teso
rero de Haéienda de esta provincia, 
bien entendido que la interposición 
de cualquier recurso no suspenderá 
él procedimiento de apremio, a no-
ser que se garantice e l pago de la 
deuda o se. consigne su importe en 
la'forma y términos establecidos por 
el artículo-190 del Reglamento Gene
ral de Recaudación. 

Astorga, 4 de jul io de 1978—El Re
caudador, Juan Bautista Llamas Lla
mas.—Y.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 3595 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica,- esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Tapicetías, con l i m i 
tación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de ia 
jurisdicción de su territorio* para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, por las opera
ciones de servicio de tapizado de ve
hículos y muebles, integradas en los 
sectores económico - fiscales números 
3151 para el período 1 de enero a 31 
de diciembre de 1977 y con la men
ción LE-55, 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro-
puesto. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo Provincial 
Ventas Ftes. a Mayoristas 
Recargo Provincial 
Ventas Ftes. a Minoristas 
Recargo Provincial 

22 

16 

16 

29.173.887 
Id. 

45.575.350 
Id. 

2.866.660 
Id. 

2 
0.7 
1.5 
0.5 
18 
0.6 

583.477 
204.217 
683.630 
227.876 
51.600 
17.200 

Total 1.768.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lil la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en un millón setecientas sesenta 
y ocho mi l pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación y número de ope-
ríos. 

SEXTO—El pago de las cuotas In
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento según el Reglamento 

General de Recaudación para las cuo
tas inferiores a 2.000 pesetas y dos pla
zos con vencimiento el primero según 
el Reglamento General de Recauda
ción y el segundo el 20 de noviembre 
de 1978 para el resto de las cuotas, en 
la forma prevista en el artículo 17 de 
la Orden Ministerial tie 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO.~La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
riodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Con
venio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las n<5r-



mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — L a tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción' de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de jul io de 1972. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema T r i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden m i 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citadc 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el art ículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de j u l i o de 1972. 

DISPOSICION FINAL. —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1972. 

León, 23 de junio de 1978—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

3477 

Jurado Terrifoiial Tributario 
LA CORUÑA 

. Expte. n.0 779/73. 
Contribuyente: "Carbajo Herma 

nos, 'S. L ." . 
Representante: Luis Carbajo Fió 

rez. 
Concepto: Imp. Indus—Cuo. Benef. 
Clase: Indices. 
Ejercicio: 1971. 

NOTIFICACION DE PUESTA DE MANIFIESTO 
En el expediente de referencia se 

ha acordado la puesta de manifiesto 
de nuevo al interesado para alega 
cienes y pruebas, que habrán de ver 
sar concreta y precisamente- sobre 
los elementos de juicio aportados al 
expediente y no sobre cuestiones aje 
ñas al mismo, concediendo al efecto 
un plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al que se reciba 
la presente notificación. 

Lo que se publica para su cono 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. muchos años. 
La Coruña, 14 de julio de 1978—El 

Abogado del Estado-Secretario (ile 
gible). 3704 

Expte. n.0 892/72. 
Contribuyente: "Carbajo Herma

nos, S. L." . 
Representante: Luis Carbajo Fló-

rez. 
Concepto: Imp. Indus.—Cuo. Benef. 
Clase : Indices. 
Ejercicio: 1970. 

NOTIFICACION DE PUESTA DE MANIFIESTO 
En el expedienté de referencia se 

ha acordado la puesta de manifiesto 
de nüevo al interesado para alega
ciones y pruebas, que habrán de ver
sar concreta y precisamente sobre 
los elementos de juicio aportados al 
expediente y no sobre cuestiones aje
nas al mismo, concediendo al efecto 
un plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al que se reciba 
la presente notificación. 

Lo que se publica para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. muchos años. 
La Coruña, 14 de jul io de 1978.—El 

Abogado del Estado-Secretario (ile
gible). 3705 

iDspeuii Pmiiial de Malo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial dé Trabajo, sé ha levantado el Acta 
Liquidación nú ni. 335/78 a la Em
presa Arturo Iglesias Quiroga, con 
domicilio en Ponferrada. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Arturo Igleaias Quiroga, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a doce de julio de mil nove
cientos setenta y ocho.—Alfredo Ma
teos. 3674 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu 
nica que por esta Inspección Provin 
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Liquidación núm. 334/78, a la Em 
presa Pista «Las Vegas», con domicilio 
en La Bañeza. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Pista <Las Vegas», y para su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, expido el presente en León, a 
doce de julio de mil novecientos seten
ta y ocho.—Alfredo Mateos. 3674 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto ca 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 249/78, y Liquida
ción núms. 336/78 y 348/78, a la Em
presa Corrova, S, L . , con domicilio en, 
3.a travesía Rodríguez Pandiella, 5 
Trobajo del Camino. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Corrova, S. L . , y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinciaj 
expido el presente en León, a doce de 
julio de mil novecientos setenta y 
ocho.—Alfredo Mateos. 3674 

• 
• • 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiénto previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 248/78, a la Empre
sa Virginia Yolanda Rodríguez Julián, 
con domicilio en Avda. Rodríguez Pan
diella, 46 - Trobajo del Camino. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Virginia-Yolanda Rodríguez Julián, y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
en León, a doce de julio de mil nove
cientos setenta y ocho.—Alfredo Ma
teos. 3674 

* * 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de Leóm 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento , Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 233/78, a la Em
presa Esteban Rincón Escudero con 
domicilio en Avda. Portugal, 175, Ma
drid. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Esteban Rincón Escudero, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a doce de julio de mil no
vecientos setenta y ocho.—Alfredo Ma
teos. 3674 



Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisión de Obras del Abaste
cimiento y Alcantarillado de Sardo-
nedo s o l i c i t a de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas re
siduales procedentes del alcantarilla
do de la citada localidad al cauce del 
río Orbigo en té rmino municipal de 
Santa Marina del Rey (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 15 m. por 4 m. de lado y 1,5 m. de 
profundidad, medidas útiles, dividida 
en dos cámaras de 12 m. y 3 m. de 
longitud por medio de un tabique 
perforado. 

Adosada a la primera cámara se 
proyecta una arqueta arenero y ali
viadero, y adosada a la segunda cá
mara se proyecta una arqueta fil-

' trante. 
Las aguas tratadas se ver te rán a l 

cauce del río Orbigo en término mu
nicipal de Santa Marina del Rey 
(León), 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 11 del Decreto de 14 de no-
v iémbre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de qué en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue 
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes, los que se 
crean perjudicados con él vertido an 
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla-
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valladolid, 30 de junio de 1978.—El 
' Comisario Jefe de Aguas, César L ú a 

ees Saavedra. 

3540 Núm. 1546—1.060 pías. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la enaje 
nación del vehículo LE-27.100, no 
utilizable por el Servicio de Alumbra 
do Público municipal, teniendo en 
cuenta; 

Tipo de licitación: 200.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Entrega inme 

diata. 
L a documentación estará de ma-

aifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 7.500 ptas. 

Fianza definitiva: La máxima pre
vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de diez a 
doce horas, en la expresada oficina 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 13 de julio de 1978—El A l 
calde (ilegible). 
3692 Núm. 1543.-1.000 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
reforma y adecentamiento del Mercado 
de Abastos de la Plaza del Conde, te 
niendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 2.475/712,83 ptas. 
Plazo de ejecución: Cuarenta y cin

co días. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretar ía General 
Fianza provisional: 50.000 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número ........... 
y de carnet de Empresa con re&pon 
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa 
cultativas y económico-administra 
tivas de las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen 
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 

Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu 
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bi l al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento |de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León. 13 de julio de 1978—El A l 
calde (ilegible). 
3694 Núm. 1542.—1.000 ptas. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace, público, 
por té rmino de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

A. D. ALFONSO GARCIA MERI
NO, que solicita tomar en traspaso 
el establecimiento de venta de auto
móviles, sito en Roa de la Vega, 12. 

A. D.a M A R I A DEL C A R M E N 
UJADOS LOPEZ, para la apertura 
de un almacén de frutas, con venta 
de frutos secos, así como latas de 
conservas en la calle San Ignacio de 
Loyola, n.0 1, local A. 

A. D.a PRISCILA FERRERO GAR
CIA, para la apertura de un taller 
de reparación de automóviles en la 
C/ Fernando I I I , n.0 1, bajo. 

A. D. FERNANDO GONZALEZ 
ALVAREZ, para instalación de gas
óleo destinado a la calefacción del 
edificio sito en La Palomera, 5 y 7. 

A. D. JULIO CESAR LOPEZ GAR
CIA, para instalación de gas propa-
no destinado a la calefacción del Cen
tro de Enseñanza General Básica 
sito en B.0 de Pinilla. 

A. D. DALMACIO GARCIA LO
PEZ, para tomar en traspaso la car
nicería sita en Avda. Alvaro López 
Núñez, n.0 30 y calificación de la 
misma. 

A. D. FRANCISCO A N T O N I O 
GARCIA SANCHEZ, para la apertu
ra de un taller de reparación de 
vehículos en la calle 9 de Febrero, 
número 2. 

A. D. M A N U E L MORENO ALLER, 
para trasladar a la Avda. de Madrid, 
n.0 184, el taller de reparación de 
automóviles sito en la calle Santo 
Tomás, n.0 21. 

A. D. MIGUEL OBLANCA CASA
DO, para la apertura de un taller 
de reparación mecánica de automó
viles de la calle División Azul, n.0 19. 

A. D. FRANCISCO C A M P E L O 
SUAREZ, para la apertura de una 
droguería-perfumería en la calle La 
Éañeza, n.0 9. 

León, 12 de ju l io de 1978—El A l 
calde (ilegible). 
3675 Núm. 1539.—1.160 ptas 
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Ayuntamiento de 
BtLstillo del Páramo 

Habiendo presentado en este Ayun
tamiento D. Julio Rodríguez Fernán
dez solicitud para instalar un establo 
dedicado a explotación de ganado 
vacuno y D. Ceferino Honrado Hon
rado para construir otro establo de
dicado a engorde de cerdos, el p r i 
mero en Acebes del Pá ramo y el se
gundo en Bustillo del Páramo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas^ 
se hal larán de manifiesto al público 
los respectivos expedientes en la Se
cretaría municipal durante el plazo 
de diez días a efectos de oír recla
maciones. 

Bustillo del Pá ramo a 5 de ju l io de 
1978—El Alcalde (ilegible). 
3559 Núm. 1549.-420 ptas . 

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón general de tasas y arbitrios va
rios para el año 1978; comprendiendo 
las tasas sobre desagüe de canalones, 
ocupación de la vía pública, rodaje y 
arrastre de vehículos no sujetos al im
puesto municipal de circulación, trán
sito de ganados y arbitrios sobre te
nencia de perros, terrenos sin vallar, 
limpieza y decoro de fachadas, techa
dos de paja, corredores y escaleras, el 
mismo queda de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días hábiles, durante los 
cuales podrá ser examinado por los 
interesados y presenrar reclamaciones. 

Noceda, a 13 de julio de 1978 — E l 
Alcalde, (ilegible). 3701 

Administración de Justicia 

m m u i lEIliTOBUL DE MlllDOlID 
t>on Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de ape-

ación n.0 470 de 1977, dimanante de 
Jos autos de que se hará mérito, se 
ha dictado por la Sala de lo Civ i l 
te esta Audiencia Territorial senten
cia, cuyos encabezamiento y parte 
Jspositiva dicen así : En la ciudad 
^ Valladolid a cuatro de ju l io de 
í^ü novecientos setenta y ocho.—En 
l0s autos de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito número uno de 
*0s de León, seguidos entre partes: 
He una como demandantes por don 
Jancisco Alonso Redondo, mayor de 
Ĵ ad, casado, industrial y don Ra-
^ Alonso Redondo, mayor de edad, 
u .ro' industrial y vecinos de Va-

ncia de Don Juan, que no han com-
yarecido ante esta Superioridad, por 
L que en cuanto a los mismos se 
aix entendido las actuaciones en los 

Estrados del Tribunal, y de otra como 
demandado por don Pausilipo Martí
nez Ramos, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Villaornate, re
presentado por el Procurador don A l 
fredo Stampa Braun y defendido por 
el Letrado don Luis Vega Mediavi-
11a, sobre reclamación de cantidad; 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior en vi r tud del recurso 
de apelación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que con 
fecha 30 de ju l io de 1977 dictó el 
expresado Juzgado. 

Fallamos : Confirmamos en su tota
lidad la sentencia apelada y no ha
cemos especial imposición de las cos
tas procesales causadas en este re
curso. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala, y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León por la incompare-
cencia ante esta Superioridad de los. 
demandantes y apelados don Francis
co y don Ramón Alonso Redondo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
César Aparicio y de Santiago.—José 
García Aranda.—Isaac Fernández Fer
nández. Rubricados. — Publicación: 
Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Sr. Magistrado Po
nente que en ella se expresa, estan
do celebrando sesión pública la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia Terri
torial en el día de hoy, de lo que 
certifico como Secretario de Sala.— 
Valladolid, 4 de jul io del año 1978 — 
Jesús Humanes. Rubricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del T r i 
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido la presente que fir
mo en Valladolid a ocho de jul io de 
m i l novecientos setenta y ocho.—Je
sús Humanes López. 
3676 Núm. 1551 —1.520 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la ciudad de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
número 422/1977, promovido por la 
Entidad «Caja Rural Prov inc ia l de 
León», con domicilio en dicha Capital, 
y representado por el Procurador señor 
García López, contra D. Andrés Garri
do García, mayor de edad, vecino de 
León también, y en reclamación de 
680.000 pesetas de principal y costas. 

En dichos autos he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y en el precio 
en que fueron valorados los siguientes 
bienes: 

«Unico.—Soto en término mixto de 
León y San Andrés del Rabanedo, al 
sitio de «Casa de la Vega y sus Agre
gados», que linda: Norte, en linea de 
380 metros, parcela de D.a Avelina 
Antonia Garrido García; Sur, en línea 
de unos 370 metros, parcela de doña 
María de los Dolores Garrido García; 
Este, pago de Renueva; y Oeste, en 
línea recta de 86 metros, con la carre
tera de León a Caboalles. La superfi
cie total de la finca correspondiente a 
esos linderos, es de treinta y cuatro 
mil noventa y dos metros cuadrados, 
de los que corresponden al término de 
León, veinticuatro mil setecientos se
tenta y ocho metros y catorce decíme
tros cuadrados, y al término de San 
Andrés del Rabanedo, correspondían 
nueve mil trescientos trece metros y 
ochenta y seis decímetros cuadrados. 
De esta porción del término de San 
Andrés, figuran segregadas, dícese, 
practicadas dos segregaciones que su
man 1.680 metros, quedando por tanto 
la porción correspondiente a León, con 
la superficie expresada y la porción 
en término de San Andrés, disminuida 
en la superficie disgregada. Inscrita 
en el tomo 958, libro 214, folios 226, 
finca 16.957, inscripción primera en 
cuanto a León; y libro 55 de San An
drés del Rabanedo, folio 216, finca 
5.142, inscripción 1.a en cuanto a San 
Andrés del Rabanedo, a favor de don 
Andrés Garrido García. Valorada en 
diecisiete millones quinientas mil pe
setas». 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día diez de 
octubre próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los li-
citadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento d é l a 
tasación. Que no se admitirán postu
ras que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes de avalúo. Que no ha 
sido suplida la falta de titulación. Que 
las cargas y gravámenes, si existieren, 
anteriores y preferentes, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. Que en los 
autos consta certificación de cargas, 
la que podrá ser examinada por las 
personas interesadas en la subasta, 
con anterioridad a la misma, en la Se
cretaría del Juzgado y horas hábiles, 
y por último que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a trece de julio de 
mil novecientos setenta y ocho.—E/. 
Francisco Vieira Martín.—El Secreta
rio, (ilegible), 
3685 Núm. 1552.—1.700 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito número uno de 
León. 
Hago saber: Que para el día 3 de 

octubre próximo, a las diez trein
ta horas, he señalado la celebra-
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ción del juicio de faltas número 557-
78, por daños en circulación en el 
que es parte interviniente Julio Es-
tévez Alvarez, natural de Borruga, 
provincia de Orense, nacido el día 
treinta de enero de m i l novecientos 
treinta y seis, hijo de Victoria, sol
tero, barrenista, que tuvo su último 
domicilio en calle San Glorio, núme
ro catorce, tercero, derecha, de esta 
ciudad. 

Y para que sirva de citación a di
cho Julio Estévez Alvarez, cuyo ac
tual paradero se desconoce y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, he acordado expedir el pre
sente, en León a doce de ju l io de m i l 
novecientos setenta y ocho.—Fernan
do Berrueta y Carraffa.—El Secreta
rio, Mariano Velasco. 3679 

Cédula de citación 
En vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito número uno de 
los de esta ciudad, en diligencias de 
juicio de faltas número 743-77, por 
lesiones en circulación, en el que es 
parte interviniente Josefa - Consuelo 
Gómez Gallego, de treinta y seis años 
de edad, casada, sus labores, natu
ra l y vecina de León, que tuvo su 
último domicilio en calle López de 
Fenar, número 4 -5 . ° -A , hija de Lu-
cinio y María - Concepción y de la 
cual se desconoce' su actual domici
lio, por la presente se cita a la ex
presada anteriormente, para que com
parezca ante este Juzgado sito en 
calle Roa de la Vega, 14, el día vein
ticuatro del actual a las once cua
renta y cinco horas, al objeto de pro
ceder a la celebración del juicio antes 
reseñado. 

Y para que sirva de citación en 
forma a la expresada Josefa-Consue
lo Gómez Gallego, cuyo actual para
dero se desconoce y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido y ñrmo la presente en 
León aMieciocho de jul io de m i l no
vecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (ilegible). 3729 

CAJA DE RECLUTA NUMERO 761 
Requisitorm 

Tomás Cerezo Fernández, hijo de 
Víctor y de Etelvina, natural de Igüe-
ña, provincia de León, de veintiún 
años de edad y cuyas señas personales 
son: estatura, un metro setecientos 
veinte milímetros, de oficio estudiante, 
domiciliado últimamente en calle Re
bollo, núm. 11 - León, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 761 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
el Juzgado de dicha Caja ante el Juez 
Instructor de la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

León, a 17 de julio de 1978.—El 
Juez Instructor (ilegible). 3721 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos n.0 857 

y 881/78, seguidos ante esta Magis
tratura, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

"Sentencia n.0 505.—En León a cin
co de julio de m i l novecientos seten
ta y ocho.—Vistos por el l imo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo n.0 2 de las de 
León y su provincia D. Juan Fran
cisco García Sánchez los presentes 
autos de juicio laboral seguidos ante 
esta Magistratura entre pártes, de 
una, como demandante, Francisco 
Fernández Fernández, representado 
por el Letrado D. Emilio Camba San
tos; y de otra, como demandados. 
Carbones San Antonio, S. L., no com
pareciente en juicio pese a haber sido 
citada en forma legal, Mutual Mine
ro Industrial Leonesa, representada 
por el Letrado D. Luis Vázquez San
tamaría, Mutualidad Laboral de la 
Construcción, representada por el Le
trado D. Anselmo Castaño del Valle, 
Fondo de Garant ía y Pensiones de 
Accidentes de Trabajo y Fondo Com
pensador, y Servicio de Reaseguro, 
no comparecientes en juicio, pese a 
haber sido citados, reglamentariamen
te, sobre fecha de efectos económicos 
y subsiguientes revalorizaciones en 
prestaciones de invalidez permanen
te total por accidente de trabajo. 

Fallo : Que desestimando la deman
da origen de los autos 881/78 formu
lada por la Mutual Minero Industrial 
Leonesa, absuelvo de sus pretensio
nes a los demandados Francisco Fer
nández Fernández, Carbones San An
tonio, S. L., José Quesada Martínez, 
Mutualidad Laboral de la Construc
ción, Fondo Compensador y Fondo 
de Garant ía y Pensiones de Acciden
tes de Trabajo, y Servicio de Rease
guro. Y estimando en parte la des
manda origen de los autos 857/78 in
terpuesta por el trabajador Francis
co Fernández Fernández, declaro que 
la fecha inicial de efectos de la pen
sión que tiene reconocida como invá
lido permanente total a causa de ac
cidente de trabajo, debe quedar fija
da en los setenta y cinco días hábi
les siguientes al 1 de julio de 1976 
en que se solicitó la revisión, desde 
cuya fecha inicial se deberán apli
car las correspondientes mejoras o 
revaloriza'ciones, condenando a los 
demandados Carbones San Antonio, 
S. L., Mutual Minero Industrial Leo
nesa, Mutualidad Laboral de la Cons
trucción, Fondo de Garant ía y Pen
siones de Accidentes de Trabajo, 
Fondo Compensador y Servicio de 
Reaseguro, a cumplir, conforme a 
sus respectivas responsabilidades, las 
obligaciones que para cada uno se 
deriven de estos pronunciamientos; 

y desestimando tal demanda en i0 
demás, absuelvo a los últimamente 
aludidos demandados de cuantas pe. 
ticiones excedan de lo anteriormente 
declarado. — Notifíquese esta resolu. 
ción a las partes contra cuyo fallo 
podrán interponer recurso de suplj. 
cación en el plazo de cinco días, ha
ciéndoles saber que para poder re^ 
currir deberán : a) Acreditar ante 
esta Magistratura el haber ingresado 
en la Entidad Gestora ó Servicio Co
mún correspondiente, el capital im
porte de la prestación declarada en 
el fallo, o certificación que acredite 
haber comenzado a pagar y a seguir 
pagando la prestación, durante la tra
mitación del recurso—b) Si el recu
rrente no ostentare el concepto de 
trabajador y no está declarado po
bre para litigar, consignará además 
el depósito de 250 pesetas en la cuen^ 
ta que esta Magistratura tiene abier
ta en el Caja de Ahorros de León 
con el n.0 3.965/5 bajo el epígrafe: 
"Recursos de Suplicación. — Así por 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo." 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado José Quesa
da Martínez, en ignorado paradero 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 
en León, a cinco de julio de m i l no
vecientos setenta y ocho.—Firmado: 
Juan Francisco García Sánchez.—Ru
bricado. 3616 

Autos 857/78 y 881/78. 
Recurso n.0 119/78. 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y su provincia. 
Hace saber: Que en los autos 857/ 

78 y 881/78, instados por Francisco 
Fernández Fernández, contra Carbo
nes San Antonio, S. A. y otros, ha 
dictado la siguiente providencia: 

Providencia. Magistrado Sr. García 
Sánchez. 

En León, a doce de jul io de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta: E l escrito que ante
cede, únase a los autos de su razón, 
se tiene por preparado en tiempo, por 
la Mutualidad Minero Industrial Leo
nesa, recurso de suplicación contra 
la sentencia recaída en los presentes 
autos; y como se pide, intereso del 
Fondo de Garant ía la determinación 
del importe de la prima única costo 
de la renta a depositar por la recu
rrente para la correcta preparación 
del recurso. 

Lo mandó y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe. Firmado Juan Fran
cisco García Sánchez. Luis Pérez C0' 
rral.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a José Quesada Martínez» 
y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
senté en León, a doce de jul io de 
novecientos setenta y ocho. 3712 
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